
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034318400120210004700 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

José María Henao 
Correa

25/02/2021 Auto Rechaza - Demanda

05034318400120210001800 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Rafael Antonio Calderón 
Zapata

Juan Pablo Pasos 
Florez

25/02/2021 Auto Decide - Fijar Caución

En la fecha viernes, 26 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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